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DE LOS DIPUTADOS 
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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 3 de enero de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por la Comisión de 
Justicia e Interior del Congreso de los Diputados, con 
competencia legislativa plena, relativo al proyecto de 
Ley por la que se modifica la Ley 50/1981, de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, y se crea la Fiscalía Especial 
para la represión de los delitos económicos relaciona- 
dos con la corrupción. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, y siendo de aplicación lo 
previsto en su artículo 106.2, se comunica que el 
plazo para la presentación de enmiendas termi- 
nará el próximo día 11 de febrero de 1995, sábado. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 

del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 3 de enero de 1995.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tin.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODI- 
FICA LA LEY 5/1981, DE 30 DE DICIEMBRE, 

GÁNICO DEL MINISTERIO FISCAL, Y SE CREA 
LA FISCALÍA ESPECIAL, PARA LA REPRESIÓN 
DE LOS DELITOS ECONÓMICOS KELACIONA- 

DOS CON LA CORRUPCIÓN 

POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO OR- 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con ocasión del debate de Política General sobre 
el estado de la Nación celebrado los días 19 y 20 de 
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abril de 1994 en el Congreso de los Diputados, se 
adoptaron una serie de resoluciones instando al Go- 
bierno de la Nación a promover y adoptar, en su caso, 
determinadas medidas de orden legislativo. 

En concreto, fue aprobada una por la que se insta 
al Gobierno a promover la modificación del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, para la creación de 
una Fiscalía Especial para la represión de los delitos 
de naturaleza económica y corrupción. Sus funciones 
consistirán fundamentalmente en la intervención en 
los procesos penales por delitos económicos relacio- 
nados con la corrupción y en la coordinación de ac- 
tuaciones de las distintas fiscalías en orden a la pre- 
vención y represión de estos delitos. 

A estos efectos obedece la Ley que modifica el 
aludido Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
partiendo del hecho de la conveniencia siempre de- 
seable de la especialización orgánica y funcional 
que se hace necesaria como remedio para el pro- 
blema de nuevas formas de delincuencia que se 
apartan de aquélla que podríamos llamar etradicio- 
nal» y que ha venido en definirse como delincuencia 
económica. 

Dado el carácter que se pretende de esta Fiscalía 
Especial es obvio que la práctica puede servir de 
pauta y guía para lograr un encaje correcto y una arti- 
culación adecuada. En este sentido, se ha conside- 
rado válido el modelo de la Fiscalía Especial para la 
Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, 
cuya implantación y desarrollo por la Ley 91988, de 
24 de marzo, ha puesto de manifiesto el acierto legis- 
lativo en la persecución de los fines que legalmente le 
fueron atribuidos. 

Para ello el marco legislativo adecuado es la mo- 
dificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, 
por la que se regula el Estatuto Orgánico del Minis- 
terio Fiscal, en cumplimiento del artículo 124.2 de la 
Constitución que diseña un Ministerio Fiscal que 
actúa por medio de órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación y dependencia je- 
rárquica y con sujeción, en todo caso a los de legali- 
dad e imparcialidad. 

Artículo único. Modificación de la Ley 50/1981. 

La Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
queda modificada en los términos siguientes: 

1 .  El apartado 1 del artículo 12 yah redactado 
de la forma siguiente: 

<< 1. Son órganos del Ministerio Fiscal: 

- El Fiscal General del Estado. 
- El Consejo Fiscal. 
- La Junta de Fiscales de Sala. 
- La Fiscalía del Tribunal Supremo. 
- La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 
- La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
- La Fiscalía Especial para la Prevención y Re- 

presión del Tráfico Ilegal de Drogas. 
- La Fiscalía Especial para la Represión de los 

Delitos Económicos relacionados con la Corrupción. 
- Las Fiscalías de los Tribunales Superiores de 

Justicia. 
- Las Fiscalías de las Audiencias Provinciales.» 

2. El apartado 1 del artículo 18 queda redactado 
de la forma siguiente: 

<< 1. En la Audiencia Nacional, en los Tribunales 
Superiores de Justicia y en cada Audiencia Provin- 
cial, existirá una Fiscalía bajo la Jefatura directa del 
Fiscal respectivo, integrada por un Teniente Fiscal y 
los Fiscales que determine la plantilla. La Fiscalía 
ante el Tribunal Constitucional, bajo la dirección del 
Fiscal General del Estado, estará integrada por un 
Fiscal de Sala y los Fiscales que determine la planti- 
lla. La Fiscalía Especial para la Prevención y Repre- 
sión del Tráfico Ilegal de Drogas, bajo la dirección 
del Fiscal General del Estado, estará integrada por un 
Fiscal de Sala, por un Teniente Fiscal de la categoría 
segunda y por los Fiscales que determine la plantilla, 
que podrán pertenecer indistintamente a las catego- 
rías segunda y tercera. Del mismo modo, la Fiscalía 
Especial para la Represión de los Delitos Económi- 
cos relacionados con la Corrupción, bajo la dirección 
del Fiscal General del Estado y con competencias 
ante cualquier órgano judicial del territorio nacional, 
estará integrada por un Fiscal de Sala, por un Te- 
niente Fiscal de la categoría segunda y por los Fisca- 
les que determine la plantilla que podrán pertenecer 
indistintamente a la categoría segunda o tercera. 
También se considerarán integrados en la misma los 
Fiscales de las distintas Fiscalías que designe el Fis- 
cal General del Estado en cuanto ejerzan las funcio- 
nes específicas a que se refiere el artículo 18 ter de 
esta Ley. 

Corresponde a los Fiscales Jefes de cada órgano: 

a) Organizar los servicios y la distribución de 
trabajo entre los Fiscales de la plantilla, oída la Junta 
de Fiscalía. 

b) Conceder los permisos y licencias de su com- 
petencia. 
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c) Ejercer la facultad disciplinaria en los térmi- 
nos que se establezcan en el presente Estatuto y su 
Reglamento. 

d) Hacer las propuestas de recompensas, de mé- 
ritos y las menciones honoríficas que procedan. 

e) Las demás facultades que este Estatuto u otras 
disposiciones le confieran.» 

3. Se introduce un nuevo artículo 18 ter con la si- 
guiente redacción: 

«Artículo 18 ter. 

La Fiscalía Especial para la Represión de los Deli- 
tos Económicos relacionados con la Corrupción, 
practicará las diligencias a que se refiere el artículo 5 
de esta Ley e intervendrá directamente en procesos 
penales de especial trascendencia apreciada por el 
Fiscal General del Estado en relación a: 

a) 

b) Delitos de prevaricación. 
c) 

d) Malversación de caudales públicos. 
e) Fraudes y exacciones ilegales. 
f) Delitos de tráfico de influencias. 
g) Delitos de cohecho. 
h) Negociación prohibida a los funcionarios. 
i) Delitos comprendidos en los capítulos IV y V 

j) Delitos conexos con los anteriores. 

Delitos contra la Hacienda Pública, contra- 
bando, y en materia de control de cambios. 

Delitos de abuso o uso indebido de informa- 
ción privilegiada. 

del Título XIII del Libro 11 del Código Penal. 

Para su adecuado funcionamiento se le adscribirá 
una Unidad Especial de Policía Judicial y cuantos 
profesionales y expertos sean necesarios para auxi- 
liarla de manera permanente u ocasional. 

El Fiscal General del Estado podrá designar uno o 
varios Fiscales de cada Fiscalía para su integración 
en la Fiscalía Especial para la Represión de los Deli- 
tos Económicos relacionados con la Corrupción, en 
lo que resulta de competencia de ésta. 

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial tendrá con 
respecto a los mismos y sólo en el ámbito específico 
de su competencia, las mismas facultades y deberes 
que corresponden a los Fiscales Jefes de los demás 
órganos del Ministerio Fiscal. Dichos Fiscales debe- 
rán informar de los asuntos a que esta Ley se refiere 
al Fiscal Jefe del Órgano en que desempeñen sus fun- 
ciones. 

El Fiscal General del Estado remitirá semestral- 
mente un Informe a la Junta de Fiscales de Sala del 
Tribunal Supremo y al Consejo Fiscal sobre los pro- 
cedimientos en los que ha intervenido la Fiscalía Es- 

pecial para la Represión de los Delitos Económicos 
relacionados con la Corrupción.» 

4. 
guiente: 

El artículo 19 queda redactado de la forma si- 

«Artículo 19. 

Las Fiscalías del Tribunal Supremo, ante el Tribu- 
nal Constitucional, Audiencia Nacional, Tribunal de 
Cuentas, para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas y para la Represión de los Delitos 
Económicos relacionados con la Corrupción tienen 
su sede en Madrid y extienden sus funciones a todo el 
territorio del Estado. Las demás Fiscalías tendrán su 
sede donde residan los respectivos Tribunales y Au- 
diencias y ejercerán sus funciones en el ámbito terri- 
torial de los mismos.» 

5. Se añade un párrafo «h» al apartado 1 del artí- 
culo 35 con la siguiente redacción: 

«h) Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial para la Re- 
presión de los Delitos Económicos relacionados con 
la Corrupción.» 

6. El apartado 3 del artículo 35 queda redactado 
de la forma siguiente: 

«3. Será preciso pertenecer a la categoría se- 
gunda para servir los restantes cargos en las Fiscalías 
del Tribunal Supremo, ante el Tribunal Constitucio- 
nal, Audiencia Nacional, Tribunal de Cuentas, Ins- 
pección Fiscal, Secretm’a Técnica, Fiscal Jefe de la 
Audiencia Provincial, Teniente Fiscal de la Fiscalía 
Especial para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas y Teniente Fiscal de la Fiscalía Es- 
pecial para la Represión de los Delitos Económicos 
relacionados con la Corrupción.» 

7. El apartado 1 del artículo 36 queda redactado 
de la forma siguiente: 

«1. Los destinos correspondientes a la categoría 
primera, los de Fiscales del Tribunal Supremo y los 
de Fiscales Jefes de Tribunales Superiores de Justicia 
y Audiencias Provinciales se proveerán por el Go- 
bierno previo informe del Fiscal General del Estado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de este 
Estatuto. De igual modo serán designados los Tenien- 
tes Fiscales de aquellos Órganos, cuyo Jefe perte- 
nezca a la categoría primera y los de la Fiscalía Espe- 
cial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal 
de Drogas y los de la Fiscalía Especial para la Repre- 
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sión de los Delitos Económicos relacionados con la 
Corrupción.» 

DISPOSICIONES FINALES 

miento de la Fiscalía Especial para la Represión de 
los Delitos Económicos relacionados con la Corrup- 
ción. 

Primera. Habilitación de créditos. 

El Ministerio de Econom’a y Hacienda habilitará 

Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 

S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 - 
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